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No. 89 

1 Presidente, Dn. Aurelio Montenegro; Vi
ce Presidente, Dr. Juan J. Morales M., Pri-

1 mer Secretario, Dr. Salvador Castillo; Se
gundo Secretario, Dr. Fernando Medina M.; 
ter. Vice ~rio, Dn. Stbastián Pinell; 2do. Vi
ce Srio. Dr. Hernaldo Zúniga P. 

3.-A continuación toman posesión de 
sus cargos los nuevos Directivos. 

4.-Se tiene por incorporado al Diputado 
don f abio Escobar en lugar de su pro pie· 
tario don Ricardo Zelaya que falleció. 

5.-EI Presidente Montenegro cita para 
otra reunión preparatoria el sábado próxi· 
mo 14 de Abril y levanta la Sesión. 

Aurelio Montenegro 
Presidente 

Salv. Castillo Ed. Conrado Vado 
Secretario Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gutrra, Marina y Aviación 

.No 42-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
PODER LEGISLATIVO lo.-Efectuar los siguientes nombramien-

tos en el <:;.ornando Militar de San Juan del 
-====----·----"""""-=---~~~~ Sur, Departamento de Rivas, asf: 

Cámara da Diputados : 2080109 ' Comando Militar en el 
Primera Sesión de la Junta Preparatoria de Puerto de San Juan del 

la Cámara de Diputados, previa a la ins- Sur 
talación del Congreso Nacional, en su 0101037 Comandante, Teniente 
Sexto Perfodo Constitucional, celebrada (lnf.) José Espinoza C., 
en la ciudad de Managua, D. N., a las O. N., en sustitución del 
diez y media de la mal'iana del día martes de igual rango, Ramón 
diez de Abril de mil novecientos cincuen- - A. Picado Ch., O. N. 
ta y seis. 2080109 0101038 Secretaria, Sra. Aminta 
Preside, de acuerdo con el Reglamento López Núl'iez de Espino· 

de la Cámara, el Diputado don Aurelio za, en sustitución de la 
Montenegro, asistido de los Diputados Sal- Sra. María Dawson de 
vador Castillo y Conrado Vado, como pri· Picado. · 
mero y segundo Secretario, respectivamente. 2080109 0101039 Encargado de Limpieza, 

Concurren además los Diputados siguien· Sr. Santiago lópez, en 
tes: Suárez López, Astorga, Rizo Oadea, sustitución del Sr. lgna· 
Bendal'ia, Pereira, Medina Moreira, Abáun- cio Rivera Chacón. 
za Marenco, Castilló, Mairena, Rivas S., Pi·, 2o.-El presente Acuerdo surte sus· efeé· 
nelY, Zúniga Padilla, García y Medina Baca. tos a partir del dfa de ayer 10 del corriente. 

1.-EI Presidente declara abierta la Se· Comuniquese.--Casa Presidencial,-Ma-
sión. nagua, D. N., Abril 17 de 1956.- ,Ano José 

2.-Se procede a elegir la Directiva Pro· Dolores Estrada•. (f)-SOMOZA.-El Mi
visional, la que queda electa de la siguiente nistro de Marina, (f)-Francisco Oaitán C., 
manera: Coronel O. N. 
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MENSAJE PRESIDENCIAL 
Honorable Representación Nacional: los intereses del país son propios de to~os 

El Gobierno ejerce el poder politico por los ciudadanos, quienes deben ofrecer a la 
mandato qJe le ha confiado la voluntad po- consideración nacional fórmulas y solucio· 
pular. Tal delegación crea la obligación de nes eficaces para resolver sus problemas. 

informar sobre los negocios públicos me- En mi Plataforma de· Gobierno expuse 
diante Mensajes que recogen -en labor de que consideraba un serio inconveniente pa· 
síntesis- la obra que realiza el Poder Eje· ra nuestro progreso la falta de planes de lar· 
cutivo, exponiendo, además, los planes que go alcance que permitieran coordinar la ac· 
se han trazado para lograr los mayores be· ción gubernativa, que no podrla desenvol· 
neficios al pals. verse desorientadamente a base de medidas 

improvisadas y accidentales, muchas veces 
Es satisfactorio para mi presentaros el re reflejo de intereses locales o meramente po· 

sultado de un afto de constante labor que Hticos. La tarea que tenra por delante era 
traduce los afanes del Gobernante por la SU· bien dificil, porque implicaba transforma· 
peración de su patria, noblemente respalda· ciones diversas en la organización adminis· 
do - en armónica aunque independiente trativa tradicional. 
gestión- por los otros dignos miembros de 
los altos poderes del Estado¡ y en la cual fe- Formulado un Plan de Desarrollo Econó· 
Jizmente hemo~ tenido el apoyo y la com- mico, fruto de cuidadosas investigaciones y 
prensión de la ciudadanfa que goza de gran de prolijos estudios, fue puesto en marcha 
prosperidad bajo la paz y el orden que rei- con la finalidad de aumentar el ingreso na· 
nan en el pafs. cional y el individual, buscando una justi· 

ciera distribución de la riqueza pública. Le· 
El gran estimulo que significa el consen- jos de mi la idea de que, en lo que atafte al 

so de la mayorfa del pueblo nicaragüense bienestar ciudadano, se deba circunscribir 
con la obra gubernativa ya efectuada, renue- exclusivamente a lo económico la función 
va mi entusiasmo por llevar a término nue. gubernamental. Tiene que abarcar también, 
vos proyectos que, siendo consecuencia de entre otros planos, el de salubridad y el de 
empeftos anteriores, seguramente abrirán la cultura. Tampoco hubiera sido acertado 
nuevos caminos al progreso de Nicaragua. dejar en vlgenc1a sistemas adoptados en 

Al rendiros el informe anual que tengo el otros tiempos en que no podlan divisarse 
honor de someter a vuestra consideración, las corrientes vivificantes que- nos ofreceria 
cumplo con un deber inherente a mis fon el futuro. A guisa de simple ejemplo, b:t'\ta 
dones, y deseo que todos vosotros tengáis decir que los ingresos en el afto fiscal 1936· 
un amplio conocimiento de lo que ha reali· 1937, a!tcendieron a Siete Millones Cualro· 
zado mi Gobierno y el esbozo de los pro- cientos Noventa y Tres Mil Ochocientos 

· yectos que formula para lo futuro. Veinticinco Córdobas y Treinta y Siete Cen· 

Es práctica de mi administración mante- t:ivo" (~7.493.825.37) y los egresos a Seis 
ner :il p .. (:; enterado de la gestión q'ue llevo Millones Och.,cientoi Cincuenta ·y Cuatro 
-a cabo, y, aparte de la prensa, múltiples pu- Mil Ciento Cuarenta y Tres Córdob~s y Cua
blicaciones emanadas de las dependencias renta y Nueve Centavos ('J6 854,14149), ci
nacionales imponen detalladamente a nues- fras que resuhan sumamente bi!jas si se 
tros compatriotas sobre la forma en que se comparan con las actuales. E.I Presupuesto 
desenvuelve la acción del Poder Ejecutivo. de 1955 1956 de Doscientos Sesenta Millones 

La mera.expo!:ición de mis puntos ue vis- Seiscientos Mil Córdobas (~260,600 000 00) 
ta seria por mucho que pudiera Interesar a Y el de 1956 1957 se calcula que será de Dos· 
la ciud~dania, de poco provecho si, a mi' cientos Sesenta y Cuatro M.illones Set;cien· 
vez, no conociera de modo fidedigno las tos Cfncuen!a y Cuatro Mil Cu:tlroc1entos 
orientaciones de la opinión pública sana y Noventa Y Siete Córdobas (($:264, 754,497.00} • 

no tuviera mis relaciones con ella las carac· La estructura del Estado no puede reno· 
teristicas de un constructivo y constante varse en ciertos mecanismos institucionale!=, 
cambio de impresiones, encaminado a lo dejando otros intocados. El problema cam· 
grar el bienestar y la felicidad de la Nación. biario era fundamental porque obstaculiza. 

Ningún gobierno de estructera democráti ba nuestro progreso y planteaba una situa .. 
ca auténtica puede meno!ipreciar las censu- ción que, de no afrontarse, podrf a resolver·, 
ras de sus opositores cuando las inspira un se en un peligroso torbellino infiacionisfa • 
respetable sentimiento patriótico y cuando Mi Gobierno se propuso solucionarlo, y con· 
se producen dentro del marco de las leyes y tó para ello con los técnicos nacionales y 
de la ética. No deben creer los que adver- con la cooperación de organismos tan im· 
san a un gobierno que las responsabilida- portantes como el Fondo Monetario Interna· 
des históricas y polhicas están a cargo ex. cional. El 24 de junio de 1955 se emitió la 
elusivo de quienes ejercen el poder, ya que Ley Reguladora de Cambios lnternaciona· 
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cionales, en la que fueron suprimido; los te 
cargos cambiarios. Et t •. de Julio del afto 
citado entró en vigor el nuevo Cójigo Aran 
celario <ie Importaciones, que, al engranarse 
con la ley antes mencionada, permitió el a 
ba~atamiento de artfculos de consumo popu 
lar favoreciendo las nacientes industrias. 

· Nuestras reservas Internacionales de oro y 
divisas extranjeras se han mantenido en un 
prudente nivel que permite el pago puntual 
de las obligaciones del pais y la estabilidad 
de los tipos de camoio existentes. Los han· 
cos han hecho préstamos para fines produc 
tivos, al punto que los créditos respectivos 
llegaron a la cifra de Cuatrocientos Seis Mi· 
!Iones de Córdobas ((J406,000,000.00). Al 
Banco Nacional de Nicaragua le correspon · 
de el 75% de ese total, lo cual evidencia el 
volumen de sus operaciones en provecho de 
nuestra economfa. 

(ContinuaráJ 

do y funciona la primera Empresa nicara
güense, privada, dedicada al tráfico maríti· 
mo intercontinental; 

Que el establecimiento y .:lesarrollo de esa· 
Empresa significa el fruto de un esfuE"rzo 
d¡gno de loa, por cuanto ha producido el 
incremento de. las actividades comerciales 
en el pafs; 

Que es deber del Gobierno esli mular a 
Empresas de esa naturaleza, cuyas aclivida· 
des no se circunscriben al campo nacional,. 
sino que llevan el nombre de Nicaragua 
allende los mares¡ 

Que uno de los estfmulos que puede dar 
el Gobierno consiste en el homenaje me· 
diante una Emisión Postal; 

En uso de sus facultades 

Decreta: 

Alto lo.-Emitanse sellos postales para 
una Emisión Postal Ordinaria en homenaje 

""""==-----·--====---- a la Marina Mercante Nicaragüense, según 
N9 40 los pormenores consignados en el proyecto 

Hacienda y Crédito Públlco 

El Presidente de la República, d~bidamente aprabado por el Ministerio de 
Considerando: Hacienda, que formuló la Oficina de Con· 

Que cot1 éxito y con notorios beneficios trol de Especies Postales y Filatelia, con los 

para la Economia Nacional se ha es1ableci· siguientes valores: 

Sellos Aereos 

250 000 de 
500 000 e 

250 000 e 

250-000 e 

250 000 e 

30.000 e 

Sellos Ordtnarlos 

250.000 de 
500 000 • 
·250.000 e 

500.000 e 

500.000 e 

250.'000 e 
3. 7't)0.000- -

e 

e 

e 

e 

' e 
e 
e 
e 
e 

0.25 
0.30 
0.50 
0.60 
1.00 
2.50 

0.04 
o.os 
0.06 
0.10 
0.15 
0.50 \ 

~ 62,500.00 
e 150.00000 
e 125.000 00 
e 150 000.00 
e 250.000 00 
e 75.000.00 ' 

<S 10 000.00 
e 25 000.00 
e 15 000.00 
t 50 000.00 
e 75 000.00 . 
e 125.000 00 ' 300 000.00 

' ., 1.112 ~00.00 

acuerdo con las prescripciones de la Ley de 
la materia . 

. r 

!~· 

1 - .- ·.-:~· 

. ' t':"': 

' -

Ascienden Jos tbtales de la presente emi
sión a la cantidad de Tres Millones Selecien· 
tos Ochenta Mil (3.780 000) sellos postales 
con un valor fiscal de Un'Millón Ciento Da 
ce Mil Quinientos Córdobas .• ; .•.....•.. 
(' 1, 112,500.00). 

Arto. 2o.-Autorfzase pira la impresión 
de estos sellos el empleo del procedimiento 
de grab.ado en acer'o. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D.N., a fos dieciocho días del mes. de Abril 
de m'l novecientoi cincuenta y seis.-(f) A. 
SO.\'\OZA, Presidente de la R<"pública -.(f) 
R.tf ael A. Huezo, Ministro de Estado en el -
DespachJ de HacienJa y CréJito Público. ~ 

Arto. 3o.-Los pormenores de la emisión 
que se autoriza, serán establecidos por el 
Ministerio de Hacienda. 

......_ Arto. 4o.-Sáquese a licitación pública la 
- adjudicación del Contrato para la impresión 

de los s.ellos objeto.del presente Decreto, de 

. 

=---===Ed=-u-c .... ao=i=ón_P_ú_b1_~~-~---- .·" ' N~ 4 
N9 385 1 

El Presidente de Ja Reptlbllca 
Considerando: 

Que el Bachiller Cornetio Henry .HueC'k 
Plata, natural de M~saya, Departamento de 

. . 
-'- -~J. 

. : . 
• -.. 
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Masaya, República de Nicaragua, solicita se 
le extienda el Tftulo de Doctor en Derecho, 
en virlud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad Nacio
nal de Nicaragua, a los diez Y. seis d(as del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y s~is, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Cor· 

nelio Henry Hueck Plata, el Título de Doc 
tor en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan, ., 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 11 de Abril de 1956.-SOMO 
ZA. El Ministro de Educación Pública, Cri· 
santo Sacasa. · 

Tribuna! da Cuantas 

•A~o jOSE DOLORES ESTRADM 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

República de Nicaragua 
Managua, D. N., Abril 13, 1956._ 

Circular No. 805 

Re: Permiso al senor Emilio 
Pereira A., Presidente del 
Tribunal de Cuentas, 
quedando encargado de 
la Presidencia el seflor 
Eduardo Casco W., míen 
tras dure su ausencia. 

Al Personal del Tribunal de Cuentas 
Para su conocimiento transcriboles el A· 

cuerdo que dice: 
t.N9 223 

El Presidente de la RepÍíblica, 
Acuerda: 

lro. Conceder dos meses de permiso, 
con goce de sueldo, a partir-del 12 de Abril 
corriente, a don Emilio Perlira A., Presi· 
del Tribunal _de Cuentas, para ~alir del pafs 
a los Estados Unidos de América, en viaje 
de salud. , 

2do.-EI senor Eduardo Casco Wassmer, 
Asesor Técnico del mismo Tribunal, que ~a
rá encargado de la Presidencia mientras du-
re Ja ausencia del senor Pereira A. . 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., Abril 11/56.-(f) A. SOMOZA, 
Prt sidente de la República,-(f) Rafael A. 
ff uezo, Mini~tro de Estado en el Oespacho 
de Hacienda y Crédito Público• .-Atenta· 

.. mente;· (f) Rafaeh\". Htrezo, Ministro de Ha; 
cien da•. 

De Uds. muy atentamente, 
~· •·· : Eduardo Casco W., 

•. Presidente del Tribunal de Cuent11 . 
· Eocar¡1do. 

,. . ... 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

República de Nicaragua 
Managua, D.N., Abril 16 de 1956. 

Circular Administrativa Nº 191 

Al Personal del ·Tribunal de Cuentas 
Para conocimiento del personal, transcri· 

boles la siguienh'! comunicación telegráfica, 
que dice: 

c. ... Senor Administrador de Rentas. -
Toda la República. AR. 

Tengo el gusto de autorizar a Ud. para 
que se sirva proceder de conformidad con 
las instrucciones que el seftor Director del 
Impuesto Sobre la Renta le giró en telegra· 
ma del 21 del mes en curso y tendiente a re
cibir pagos del segundo cincuenta por cie'n· 
to del Impuesto sobre la Renta por perfodo 
que se cerró el 30 de junio de 1955, sin nin· 
gún recargo o multa, durante los días del 3 
al 7 de Abril próximo entrante, en vista de 
las Vaciones de Semana Santa. Ruégole 
a~usarme recibo. Atentamente, Rafael A. 
Huezo, Ministro de•Hacienda.-(f) Trans
míta1;e: jorge U. Chévez C., Of. Mayor del 
M. de Hacda>. 

De Uds. muy atentamente, 
Eduardo Casco W. 

Presidente del Tribunal de Cuentai 
Encargado 

Recaudación General da Aduanas 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. 
·--
~ cAfto José o·olores Estrada> 

Abril 4 de 1956. . .· 
Circular Administrativa 

N9 42 
Franquicia Aduanera para Empresas 

I Industriales 
Sres. Administradores de Aduana 

de Toda la República. · 
Se flores: 

lo.-··En cla Gaceta•, Diario Oficial, No . 
53 de Marzo 3 de 1,956 apareció publicado 
el Decreto Ejecutivo No. 16 que a la letra 
dice: 

•N9 16 . 
El Presidente de la República, . 

De conformidad con el Arlo, 60. del De· 
cr~lo Ejecutivo No. 11 de 6 de· Octubre de 
1955, 

Decreta: 
l 9-Se agrega a la lista de industrias de 

primera categorfa a que· se refiere el. Arto 19 
del Decreto Ejecutivo No. 11 de O de Octu
bre de 1955, las que elabo'ran aceites y man· 
tecas ve¡etales y sus derivado$. En conse-

www.enriquebolanos.org
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cuencia, estas industrias gozarán de las fran
quicias y rebajas que lt:s otorga el referido 
o~creto sremrre que llenen todas las carac· 
terfsticas y requisitos en él ~tatufdos. 

Arto. 9-EI presente Decreto comenzará 
a regir desde el dfa de su publicación en cla· 
Gacela>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. · Managua, 
Distrito Nac.ional, veintinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis.- e Afio Jo
sé Dolores Estrada•.- A. SOMOZA. -El 
Vice--Ministro de Estado en el Despacho 
de Economfa, J J. Lugo Marenco•. 

t o.-Sfrvanse proceder de conformidad 
cada vez que reciban orden de esta oficina 
en cada caso. 

Muy atento y s. s., 
Thomas O. Downing, 

Coronel O. N., 
Recaudador General de Aduan11. 

República de Nicaragua 
RfCAUDACION ÜfNERAL DE ADUANAS 

Managua, D.N. 

cAfto José Dolores Estrada> 
7 de Abril de 1956. 

Circular Administrativa 
NQ 43 

Aceites, Cremas y Locion'l's Antisépticas 
.. Sres. Administradores de Aduana 

De Toda la ~epública, 
.. Sen.ores: 

1 o.-En Oficio No. 127 de 5 del corriente 
la Comisión Central Aduanera comunica a 
esta Oficina el Voto siguiente; 

•Para su conocimiento y demás efectos 
tengn el gusto de comunicarle que- la Comi· 
sión Central Aduanera ha dictado el siguien
te Voto: Los aceites, cremas ·Y lociones 
cAntisépticas• jeben clasificarse como me
dicamentos preparados para uso externo¡ 
bajo el inciso 541-09-05 2 del Código Aran
celario de Importaciones. Estas mismas pre
paraciones si no son •Antisépticas• se clasi
fican como .Cpsméticos•, bajo la sub·parti· 
da 552 01 03 del Código Arancelario de lm· 
portaciones. Esta resolución, tomada por 
1111animidad de los miembros presentes, apa· 

• rece suscrita en Voto No. 60 del Libro CO· 
rrespondiente. 

2o.-En consecuencia, para la importa
ción de los mencionados productos, que 
han sido clasificados como medicamentosos, 
las Adulfnas exigirán autorización del Minis· 
ter!o de Salubridad Pública. 

30 . ...:..Sf rvanse tomar nota y , proceder de 
conformidad. -;, 

Muy atento y s. s 
Thomas O. Downing 

Coronel O. N., 
Recaudador Cenera! de Aduanaa 

.. . . _, 

' 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 8248 
Doce meridianas, treiñta corriente mes, subasta

ráse local Juzgado Distrito, cuatro solares de vein
tinueve y media varas en cuadro cada uno, cerca
dos con piñuelas, conteniendo casa habitación mal 
estado, siete varu largo por cuatro ancho, parada 
sobre horconea, cubierta con ttjas y hojas de gui
neos, enrejonada, piso tierra, con árboles frutales, 
doscientos cafetos nuevos y cosecheros, guineos, 
ubicado pueblo Valí, lindante todo: oriente, Marga
rita Torres, Adela lrlas; occidente, Matfas Aguilar, 
Armando Zelaya; norte, José Castro, Tomás lrfaa; 
sur, José Rosa Rugama, Justo Edmundo López. 

Por ejecución Luis Briones Mohna, contra León 
Chavarrra. 

Base total remáte: do• mil córdobas. 
Oyense posturas legales. . 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega. dieclsels Abril 

mil novecientos cincuenta y aeis.-Rodolfo Ovledo 
Rojas.-C. Castillo C., Srio. ' 

Conforme.-Jinotega, diecisiete Abril mil nove
ciento1 cincuenta y aeis.-C. Castillo C, Srio. 

3 3 

N9 8246 
Cuatro la tarde siete Mayo próximo entrante, lo

cal este despacho, subastaránse dos lotes terreno •I· 
tos Sabanagrande, esta jurisdicción, así: lot~ treinta 
varas por lado, limitado: or!ente, Hercllia de Soto
mayor; poniente, carretera enmedlo, lote que se des 
cribirá; norte, Francisco Cárcamo; aur, Luis Saba-
1101; y lote mide norte, cuatro varas; sur, cinco; 
oriente y poniente, treinta varas, limitado: oriente, 
carretera enmedio, lote ya descrito; poniente, Da
niel Obregón; norte, francisco Cárcamo; sur, Luis 
Saballos. 

Ejecución: Angela Qonzález contra Rosa Zam. ora. 
Base subasta: cuatroclento1 catorce córdobas 
Oyense posturas legales . 
Subastaráse mejor postor. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, dlecl· 

siete Abril mil novecientos cincuenta y seis.-Fran· 
co. Borgen.- José Alej. Salinas, Srio. 3 3 

N9 8257 
Diez maftana próximo veintisiete Abril, subuta-. 

ráse finta ríistlca denominada El Bosque, comarca 
Plataoar Norte, jurisdicción Camoapa, este depar
tamento, contiene doscientas cincuenta manzanas, 
carrlleada, con catorce manzanas de potreros, resto 
rastrojos y tacotales, limita: oriente, José Rodrlguez 
y Ciriaco Heyea; occidente, Margarita Amador; 
norte, Claudlo Vanegas; y 1ur, Nazario Rlvas. . 

Ejecuta: Margarito Antonio Amador a juliana Re 
yes de Rlvas. 

Avalúo: UI\ mil córdobas.·· 
Oyense posturas término legal. . 
~ecretarfa Juzgado Local Civil. Boaco, diecinue· 

ve de Abril de mil novecientos cincuenta y seis.
Año José Dolores fstrada.--Consuelo Calero, Sria. 

..3 3 

N9 8256 
Tres tarde dfa treint11 de Ahril corriente año, lo

cal de este despacho, 1i¡hastaráse venta al martillo 
siguientes bienes muebles eataclón radiodifuso· • 
rae V. N.O. W.• •La Voz de la Améi'ica Central•: 
una planta trasmlsora de cuatro kilovatios lmpur, 
con cuatro tubo• ochocientos treinta y tres A 
(831-A) de 111lda y cuatro ochocientos treinta y tres 
A (4833-A) de modelaclóa de alto nivel; un.equipo 
completo. de estudio con consoleta, tocadiscos, mi-.. 
crófonos. Una consola semicircular con cuatro 
tornamesas con cuatro brazos, una máquina.lle gra
bar diaco1 Presto, modelo 6N número B55568, de 
do1 velocidades para .7S y 33, una ¡rabadora de cln• 
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ta maica Webcor modelo 2 O IB número 105-120, 
de dos velocidades 7 1/2 y 3 3/4 pulgadas por se
gundo, un levantacorriente de 500 kilovatio1· un am 
plificador de ll ki 1ovatioa marca Muco· u~ radio 
marca Philco de cuatro tubos núm~ro CR .• ; 
3~411; u~ piano marca Ceeger temafto y f'S• 
tilo corriente de cuerdas verticales; tres n:icrófo
nos, dos RCA y uno Cardold; ciento cincuenta dis
cos Log Play: seis di~cntecas cada una con cuatro
cientos discos. un amplificador de control remoto 
de 1 kilovatio1; una Enciclopedia Espasa con ochen
ta y s:et~ tomm; una caja de hierro de cuarenta pul· 

· gadas de alto con doble puerta; dos máquinas de 
e~cribir Royal tipo grande¡ tres máquln11 de escri
bir Underw.iod; dos máquinas de escribir Tdunph· 
un L>itto y un mimeógrafo marca Defter cuatro es~ 
critorios con 1us 1illas; ocho sillas acolchonadas de 
metal¡ uu xilófono eléctrico¡ doaclent11 •illas de ra
dioteatro; un t11sml1or y receptor de frecuencia mo· 
d_ulada;. un transformador eléctrico de alto voltaje; 
11ete m1crófono1 más de diferentea marcas sel1 re· 
flectores de 150 kilowatio1. ' 

' Bue de sub11ta: treinta y nueve mil doscientos 
córdobas. 

Ejecutante: Doctor Luis Manuel Areas Prieto co
mo mandatario General Judicial del aci'lor Enrique 
fernández Moralet. 

Ejecutado: José Mendoza Osorno. 
Oyente posturas legalu. · 
Dado Juzgado Segundo para lo Civil del Distrito 

de Managua, a las cuatro de la tarde del dla diez 
Y !lu~ve de Abril de mil novecientos cincuenta y 
sets.-franco H. Borge.- José A. Salinas, Srio. 

3 2 ,, 

Nueve antemeridianas, treinta abril ailo corriente 
aubashráse finca rústica, de do1clent11 manzanas 

.• •.upe.rficiales, en Cc.marca Liquia, jurisdicción Ma
t1guas, departamento Matagalpa, limitada: oriente 
Maria Castillo; poniente, Sélimo Jirón; norte, Mag~ 
daleno Mendoza; sur, laldro Rizo Henriquez y 
Tranqnillno Sevilla. 

Avalúo: un tnil córdobas. 
Ejecuta: Wenculaa Hurtado Orozco a Salvador 

Lucz. 
Oyense posturas legales. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco Abril 

veinte mil noveclento1 cincuenta y eei1.-Úneado 
-Juzgado ... Vale Corregido- Secretarfa _.Vale.-
Consuelo Calero, Sria. 3 2 · 

Stcretufa Juzgado Local Civil, Boac:o, veinte de 
Abril de mil nuvecientos cincuenta y sel1. Aflo Jo• 
sé Dolores Estr1&da.-Consuelo Latero¡ Srla. 

3 1 

TITULOS SUPLEfORIO~ 
N9 75ó4 . 

Atanasia Benavldes, solicita Ululo 1upletorld una 
ca~a y solar, situado! Barrio Abajo, pueblo Lima)', 
siendo casa diez "taras largo por seis ancho, y solar 
diez y nueve varas de oriente a occidente y veinte 
var11 y media de norte a sur, conteniendo po?O me· 
dianero, lindánte: oriente, predio Salvador Caste
llón Clnevara; occidente, aeftora Carmen Reyts, me· 
dlando calle; norte, Ramón Mor'azán e leabel Cár
camo, calle comedio; y sur, Juan Jos!! Cuco. 

Quien creyere tener mejor derecho opóngase tér" 
mino ley. 

Juigado Civil Distrito. E1telf, ocho maftana tres 
febrero mil novecientos cincuenta y eel1.-Calixto 
Outiérrez B., Srio. • 3 3 

Np 7570 
Máximo Barreto, pide trtulo 1uplPtorlo de un lote 

de terreno propio, de nueve manzan11 y tret ca.ar
ios, situados como a tres leguas al noroeste de esta 
ciudad, 1itio San Jacinto, lindantes: oriente, terreno 
de Espíritu Baca; poniente, mediando camino, Mer· 
cedes Mendoza; norte, Angélica Oómez, Santos Me· 
dina, fellpa y Emperatriz Baca; sur, José Centeno. 

Oyense oposiciones legalef. 
Juzgado Livil de Distrito. León, dos de 

de mil novecientos cincuenta y 1r:i1.-J. Q. 
E., Srio. 

No. 7696 

febrero 
Saberlo 
3 3 

Pilar Valdivla de Quintero, pide Ululo supletorio, 
solar ubicado Campo Aterrizaje, esta ciudad, conte
niendo ca11, mide solar diecinueve varu, quince 
p~lgadaa frente, cincuenta var11 fondo, lindante: 
oriente, c11a E1tani1laa Herrera; occidente, solar 
Ernesto Huete; norte, potrero• fe4erico Torres; sur, ' 
casa y solar Juana Selles. . ·, • 

Opónganse término legal. 
juzgado D11trlto Civil. Esfell, catorce febrero 

mil ooveclcntoa cincuenta y scls;-Oerardo Outié-
rrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 3 3 

No. 7843 
Gabriel Morales, solicita titulo eupletorio cerra· 

miento como cuarenta manzanu, acotada cercos 
alambre y madera, cultivado con maíi y millón, ras• .. 

, lr• jales y montaila inculta, situada 1itio El Ouallo, 
!"'9 8270 ' esta jurisdicción, limitado: oriente, propiedadea jo 

Once mailana veintiocho .corrie,nt~, local de e~te sé Baltanr y Ep1fanio Morales; occidente, de fl· 
des.pacho vende• á~e al martillo publica subasta, al dencio Espinoza y Leontl! H. Alfa ro¡ norte, de lb· 
me¡or postor, camión color verde marca •O m C•, 1 fael Alfaro· y sur montai'la inculta · 
de .cinco tonelada~ capacidad, perfecto estado ser- Quién p;etend~ derecho, dedlli°calo término de 
vicio, modelo numero 354-1954, motor número ley 
A~48~9975~. chuh número 3542~·3466, plPca 1955 

1 
J~zgado Local. Limay, veintiocho de febrero 

numero 3~50, CC)ulpa~o cuatro llantu ~ucn estado. mil novecientos cincuenta y scl1.-Jo5é E. Lavadit'. 
Venderase e¡ecuc1ón Al'>erto Oómez Ouevara -Pascual ·B. Moreno, Srio. 3 3 

contra José Ort•ga Paz, reclamo suma de córdobas. 
Ju.zgado Civil Uistrilo, Jinotepe, diez y siete de 

Abril mil novecientos cinc,µenta y scis.-V. Román. 
-Leónidas Sánchez, Srio. .~..: 3 2 

' ..,.. 
,. N9 8267 

Diez maftana, próximo u?.o Mayo, subotarále 
finca 1úst;ca denominada Buéna Vista, situada co

' marca Va¡¡uas, este departamento, conth:n" ochenta 
. menzana.; cincuenta en potreros, testo rutrojo1 y' 

tacotales, cercada en todos sus contornos con dos y 
trea hilo• de alambre y limitada asf: oriente, B ·rta 
Toledo y Félix Calero; occidente, La Primavera¡ 
norte, Narciso jirón; y aur, Petrona Sevilla. 
· Avalúo: un rnil córdobu. 

l 
Ejecwa: Au•encio Oporta MirancJ~ -. Tomasa So

ano. 
Oyente postura1 término legal, 

"i 

No 7957 
José Maria Talavcra éhavarrfa y Ella Marfa Tala. 

vera de Rocha, solicita titulo 1up'etorlo terreno ur
bano con casa caftán situada Nandajmt, estos lin
dero•: orientl', Joaqufn Q.iintanitla; ,poniente, suce· · 
aión José Maria Talavrra Monterre); ·norte, Con-
cepción Jiménez; y sur, Pedro Centeno. . 

,uzgaáo C1v1l uutrito. Granada, Marzo hueve, 
mil novecientu1 cincuenta y seia.- Edmundo Matu1 
M., Srio. 3 1 

N9 7941 
Aqulllno Canelo, solicite tftulo supletorlo,.rústlca 

Michiauiste, San Lucu, tres manzanu, oriente, Al
berto Torrei;; nccldent!', Carretera Panamericana¡ 
norte, Robeito López¡ sur, Adolfo Padilla, 

Opónganse. · 

, ., 

,·:i ~' .... ~ 
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Dado Juz¡ado Distri·o. Somoto, Marzo ocho, 
mil noveciento1 cincuenta y seis.- A. Ramírez B -
O. Lóp. MarUnez, Srio. 3 l 

N9 7938 
Joaefa Valladaru García, áoliclta título 1upleto

rlo urbana, oriente, Luiu Cuadra; poniente, Pedro 
Valladare1¡ lfortt, Scbutian Oarda; sur, Rosa 
Ouarte. 

Oponerse término legal. . 
juzgado Civil Dl1trito. 'Mauya, veintiuno No

viembre mil novecientos cincuenta y cinco.-Carlos 
Martrnez L., Srlo. 3 t 

No 7931 
Molsé Herrera Lumbí: mayor setenta aftos edad, 

viudo, agrlcullor, este domicilio, aollcita Ululo su
pletorio lote terreno ciento catorte manzanas, que 
poses hace más de cincuenta ai'101, ubicado lugar 
Apanás, esta jurisdicción, lindante: oriente, propie· 
dad antes Paulino Herrera, hoy luis Putor 01nzá
les¡ occidente, José María Menesew antes. hoy Ptdro 
Joaquín López Pineda¡ norte, sucesión T1burcio Al· 
tamicano y José María López Oadea¡ sur, propiedad 
antes Francisco Siles, hoy de Alej 1ndro Palacios, 
IHimada Buenavlsta. 

Quien quiera oponerse pre1éntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinoteg&, cinco Marzo 

mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Rodolfó•Oviedo 
Rojas.- C. Castiilo C., Srio. 

Con¿orme.-Jinotega, cinco Marzo mil novecien
tos cincuenta y seia.-C. Caatillo C., Srto. , 

3 l 

N9 79JQ 
Felipe Sosa Soto, mayor de edad, caaado y alba-

1111, de este domicilio, solicita titulo supletorio de 
u na casa y "101 lotes de terreno, cua en el centro 
de este pueblo, lindante: oriente, Reynaido López 
l.¡ occidente, calle real norte, casa Coronado Ló
pez O.¡ sur, casa Santiago flores L., uno de 101 lo
tes en la comarca de !)abana Grande confirmado El 
Cóyol, cuatro hectáreas, linderos: oriente, predio 
Oenaro Pérez¡ occidente 'J sur, predioa Cosme Pé
rez¡ norte, Aquilino Pére1; otro lote en la comarca 
Vera Paz, confirmado Los Manguito•, cinco hectá· 
reas, llni:sero1: oriente, camino de este pueblo a la 
ciudad de Somr·to¡ occidentt", Horaclo Iglesia¡ nor· 
te, Rosa v. de YaneP, camino de por medio¡ sur, Six· 
to v Banardino 1 ópez, Horado lgle.1a. 

V .ilorado doscientos córdoba&. 
Upóngase términ·J legal. 
Dado Juzgado Civil. TotogBlpa, dos de Marzo 

mil novecientos cincuentá y seis,-Sixto Vte. López 
L., Juez Local,-l, lópez O., Srlo. interino. 

3 

No. 7936 
leónidas Soriano, solicita titulo rnpleforio lote 

terreno propio, cinco manzanu exiensión, situado 
comarca E.1 Nancitel, juri•Oicción t:1nco Pinos, este 
dt part•mento, lindanie: oriente, Catalina Bctan,co; 
occidente, Aquilino Cruz¡ norte, Félix Pedro Mora-
11:1¡ sur, Aquiuno Cruz.1 

Upóngase.,, ' 
Juzgado Civil Distrito. Chfnandtga, ocho Marzo 

mil novecientos cincuenta y 1ei1,-f.r11mo K. Pala· 
cto1, Srio. 3 1 

TERRENOS. MUNICIPALES 
No 7748 

Ohdys del Socorro Moreno de Oarcfa, mayor de 
edad, de oficios domésticos y de este domic1ho, 10-
licita la venta de un;¡ parce'a de terreno ejidal, si
tuado en el barrio de La Luz, de esta ciudad, que 
mide quince varas de frente por treinta varas de 
fondo, dentro de los si~uientes linderos: norte, te
rreno que fué de don M1lDuel José l~lguero, callejón 
privaao eamedio¡ oriente, el de Dora Rulz Reyea¡ 

f • .. 

sur, 101 de l'ilcolás Aburto Sánchez y Pelrona 
Arrioh de Aburto; y occidente, el de Pilar Guerre
ro Rodrfguez. 

Quien tuviere derecho op6n1ease término legal, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

nueve días del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y seis.-0. Raskosky, Ministro del Distri-
to Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 3 2 

N9 7747 
Rosa Castillo Cornavaca, mayor de edad, soltera, 

de oficios domésticos y de este domicilio, solicita 
venta de una parcela de terreno ejldal, situado en 
el barrio de La Luz, de esta ciudad, con una exten
sión de seiscientas varas cuadradas más o menos, 
dentro de los 1iguiente1 linderos: norte, terreno que 
fue de don Manuel José Riguero¡ sur, los de Jcisé 
León Urbina h., y Amanda Blandan Zapata¡ oriente 
camino de Santo Domingo¡ y occidente, terreno de 
Adela Cornavaca y Amanda Blandón Ztpata. 

Quien tuviere derecho o:ión¡.rase térn>lno legal. 
Dado en el Mini&terio del Distrito Nacional a 

loa trece df.is del mes de ftbrero de mil novecien
to1 cinc~enta y seis.- O. Raslrosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 2 

N9 7669 · , 
Solórzano, Villa, Pereira, Compai'lCa limitada, me 

diante apoderado Enrique Pereira de Nueda, ma
yor de edad, c11ado, Ingeniero Civil, este domlcllio, 
101icita venta lote terreno cjldal, 11tuado zona semi· 
urbana, que mide cinco manzanas y un mil .ctento 
treinta y nueve var11 cuadradas y cuarenta y seis 
centésimas de vara cuadrada, lindando: nortl", finca 
San francisco. de Rafael Huezo hijo, de 111 que fue 
desmembrado, y trazo proyectado de carretera Ma· 
na2ua a Masaya¡ sur, Q11lnta El Socorro d•. R~fael 
Huezo padre¡ este, resto de fa finca San Fcancisco 
de Rafael Huezo hijo, y en parte terrenos 1ucesión 
de Manuel José Riguero; y oeste, terrenos de la mis· 
ma finca San francisco de Rafael Huezo h1j:>. 

Quien tuviere der~cho opóngaae término legal. 
LJado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

tres dfas del mea de Enero de mil novecitntos cin· 
cuenta y aeia.-0. Ra~kosky, Ministro del Distrito 
Nacional.-S. Moralet, Oficial Mayor. 3 2 

N9 7968 
Oilberto Bendai'la Manfrtez, mayor de edad, casa

do, negociante y de este domicilio, solicita ·venta 
lote terreno ejidal, situado al suroeste de esta ciu· 
dad, a una legua de distancia camino Santo Domtn· 
go, con exten•lórÍ de dos manzana•, lindando: orlen 
1e, predio de Juan Basilio..Sotelo¡ occidente, herede· 
roa de Juan Pablo Sotelo, llamados Petronila y Por· 
firio Sotelo; norte, terreno de Francisco Chavarr(a¡ 
y sur, propiedad del señor S ,tela Ch~varría. 

Quien tuviere derecho opóngase termino legal. 
Dado en el Ministerío del Di1tr1to Nacional a 

los seis días del mes de Mano de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.-0. Hukosky, Ministro 
del Distrito l'llacional.-S. Morale11 Of, Mayor del 
~~ 32 

N9 6657 
Ramón Eaplnoza Rugama, solicita en arriendo 

cincuenta hectáreas terreno cjidal como a lres le;. 
guas al orirn1e de esta ciudad, lindante: oriente, 
monte inculto¡ poniente, Salomé E1pinoza Pérez¡ 
camino en medio, j;isé Demetrio Pércz¡ al norte y 
sur, monte inculto. 

Admflese oposición término ltgil, 
Alcaldía Municipal. León, veintidós de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y cinco.-S. Argücllo, 
Alcalde Municigal.-D. N. Oodoy, Srla. 

32 
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Ñ9 6687 
La sdlora Dora Marra L11ra, ae presentó a esta 

Alcaldía con escrito de ocho de Noviembre, solici
tando •e le dé en arriendo un lote terreno de cinco 
manzanas ejidal y valdfo, con 101 linderos 1iguien
te.: al norte, sitio de San francisco¡ al aur, el lugar 
denominado El Aterrizaje¡ al norte, el mismo sitio 
de San francisco y terreno denominado El Regali
to; y al poniente, terreno arrendado de don José 
Dolores Reyes. · 

El que se crea con derecho opóngase ieg•lmente 
en tiempo y form11. legal ajustado a la ley. 

Alcaldía Municipal. Acoyapa, cinco de febrero 
de mil novecientQ_I cincuenta y 11eis.-l1idro M. 
Báez A., Srio. 3 2 

N9 8213 
Juan B. Morales, solicita donación municipal, 10· 

lar municipal¡ ubicado en barrio El Bajo, de cata 
ciudad, en esquina, midiendo treinta y una varas de 
frente y cincuenta por el extremo occidental, llmi· 
tadoa así: oriente, casa y solar de José López; po· 
nlente, solares de francisco Duarte y José Angel 
Valdlvia¡ norte, calle de por medio casas de Ramón 
Montlel, y Rosallna de Obando; y 1ur, Domitil11 v. 
de Espinosa. 

Quien crea tener Igual o mejor derecho, opónga
•. IC término legal. 

Alcaldía Mudlclpal. Boaco, catorce de Abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.-Corregido-soia· 
rea-limitado-Vale.-Testado-o no- vale.-fran· 
~isco Robleto Moralea.-josé Miguel Duarte, Srio. 

Es conforme.- Secretarla Alcaldla Municipal de 
Boaco, catorce de Abril de mil noveclento1 cfn· 
cuenta y 1ei1.-José Miguel Duarte, Srio. 

3 2 

• N9 7951 
fllemón Mollna Rodrlguez, mayor de edad, casa

do, comerciante y del domicilio de Condega, solici
ta venta dos lotea terrenos ejid!ll", 1ituados a orilla 
de la carretera Managua-León, al sur-oeste de esta 
ciudad, descrito• así: 

a) Lote con cabida de cuatro mil novecientoa 
noventa y nueve varas cuadradu y cincuenta y tres 
centésimas de varas, lindando: oriente, con José 
Victoriano Herrera; Occidente, con Trinidad Caste· 
llón; Norte. con franclaco Oenaro Herrera y Celia 
Oómez; y Slif\ camino enmedlo, prediO del General 
Ana1tasio Somoza. 

b) Con extensión de cuatro mil quinienta'!I no· 
venia varas cuadrad11, lindando: Oriente y Sur, 
con prt1piedad de Joaé Victoriana Herrera; Occi· 
dente, con Octavio Argüello Núilez! y Norte, carre· 
tera enmedio, propiedad de Anselmo Oodzález Mar· 
Unez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

veinte días del mes de febrero de mil novecientos 
cincuenta y scla.-0. Raskosky, Ministro del Dis· 
trlto Naclonal.-S. Morale1, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

N9 8063 • 
Horacio Aguirre Munoz. mayor de edad, casado, 

•grlcultor, este domicilio, mediar.te apoderado ge
neralfsimo Rafael Sacasa Sacasa, solicita venta dos 
finc11 terreno ejidal: 

a) Lotc1ituado comarca de Asente, de tret mil 
quinientas varas cuadradas superficie, lindando: 
Norte, julio Chamorro; Sur, Pilar de Aguirre Mu· 
noz, antes sdlores üalián¡ Oriente, Pilar Aguirre 
Muftoz; y Occidente, Santos Solfs; y 

b) Cincuenta manzan11 que forman parte finca 
•La Reforma•. 1ituada como a tres leguu al Sur 
esta ciudad, en parte sobre la carretera a Dirlamba, 
lindando: Norte, tierras de Juan Rocha y Carlos 
Solórzano y las llamanas de Ticomo¡ Sur, •La flo
rida• de la Sucesión de Juan Ignacio Solfa; Oriente, 
Rafael Murillo, Domingo Siiva, frHciaco Guerrero, 

Ramón y Valeria Ramrrez y Cirilo--Rivu; y Oeste, 
camino enmedio, tierr11 de Nicolás Miranda, Suce· 
siones de Juan Acevedo y seftores Soll1. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 
diez y nueve dí11 del mes de- Enero de mil nove
cientos cincuenta y sels.-Afto José Dolores E1tra· 
da. O. Raskoaky, Minlsdel Distrito• Nac1onal.-S. 
Morales, Of. Mayor del D. N. 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 125 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado AgusUn Torres, del domicilio de La 
Reynaga y de sus otras generales ignoradas 
para que dentro del término de quince dias 
comparezca a es.te Juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se le sigue por el de
lito de lesiones en Bernardo Narváez Mun· 
guia, mayor de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Los Trocitos, de esta juris· 
dicción, bajJ apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle 'defensor de oficio si no comparece, 

Se reruerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capursr al citado proce· 
sado y a los particulares denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veintidos días de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco. Lineado-de León-Vale. Enmen
dado -Trocitos-Vale.=Ramiro Granera Pa-
dilla.- 'v\ilciades Reyes D.M., Srio. 1 · 

N9 127 
Por primera vez, cito y emplazo, a los 

procesados Pedro y Antonio Rayo, de ge· 
nerales conocidas en autos, para que dentro 
del término de quince días, comparezcan al 
local de este juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se les sigue por el delito 
de lesiones ejecutadas en la persona de San· 
tos Sevilla, ~quien es mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de la Ca-fiada de 
Molino Sur, jurisdicción del pueblo de Sé
baco, de este Departamento; bajo los aper· 
cibimientos de declararlos rebeldes, elevar 
esta causa a plenario y nombrarles dtfensor 
de oficio, si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar a dichos de· 
lincuentes y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Matagalpa, a los catorce días 
del mes de Abril de mil novecientos cin• 
cuenta y seis. -Rafael Montes 0.-0. Var-
gas C., Srio. 1 

' 

_,.:/ 
l 

-- - -~ 
' -·· -·· 1 

/·---. - -.... ..., .. ~. -· . ,. 

%fifk·$ 
,~'-;.1 

www.enriquebolanos.org

